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de licencias de derecho sobre una patente 
de la que ella es titular, formulando exi
gencias manifiestamente exageradas so
bre la cuantía de los cánones que tiene 
derecho a percibir. 

5. Constituye un abuso de posición domi
nante el hecho de que una empresa se 
niegue a suministrar por separado ciertos 
productos, presione a sus distribuidores 
independientes para hacer que apliquen 
las mismas prácticas discriminatorias que 
ella y se niegue a cumplir con la garantía 
que cubre los aparatos que fabrica 
cuando se hubieran utilizado en ellos 
productos consumibles producidos por 
otros fabricantes. 

6. Cuando una empresa en posición domi
nante puede recurrir, en el supuesto de 
que la protección de sus derechos así lo 

exija, a los procedimientos previstos por 
las diferentes normativas nacionales en 
materia de responsabilidad por daños 
causados por los productos o por publici
dad engañosa, dicha empresa no puede 
alegar el carácter pretendidamente peli
groso o la calidad pretendidamente infe
rior de los productos de sus competidores 
destinados a ser utilizados en un aparato 
que ella fabrica o comercializa para justi
ficar prácticas abusivas que intenten eli
minar tales productos del mercado a fin 
de proteger su posición en el mismo. 

7. El volumen de negocios al que se refiere 
el apartado 2 del artículo 15 del Regla
mento n° 17, al establecer los criterios 
aplicables para determinar la cuantía de 
las multas administrativas que pueden 
imponerse a las empresas que hayan in
fringido las normas sobre la competencia, 
es el volumen de negocios total de la em
presa. 

S E N T E N C I A D E L T R I B U N A L D E P R I M E R A I N S T A N C I A (Sala Segunda) 

de 12 de diciembre de 1991 * 

En el asunto T - 3 0 / 8 9 , 

Hilti AG, con domicilio social en Schaan, Liechtenstein, representada por el Sr. 
Oliver Axster, Abogado de Düsseldorf, y por el Sr. John Pheasant , Solicitor, del 
bufete Loveli, Whi te & D u r r a n t de Bruselas, que designa como domicilio en Lu
xemburgo el despacho de M e Loesch, 8, rue Zithe, 

parte demandan te , 

* Lengua de procedimiento: inglés. 
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contra 

Comisión de las Comunidades Europeas, representada por la Sra. Karen Banks, 
miembro de su Servicio Jurídico, en calidad de Agente, asistida por el Sr. Nicholas 
Forwood, Q C , Barrister de Inglaterra y del País de Gales, que designa como do
micilio en Luxemburgo el despacho del Sr. Roberto Hayder, funcionario nacional 
adscrito al Servicio Jurídico de la Comisión, Centre Wagner, Kirchberg, 

parte demandada, 

apoyada por 

Bauco (UK) Ltd., con domicilio social en Chessington, Reino Unido, representada 
por el Sr. Clifford George Miller, Solicitor, del bufete Simmons & Simmons de 
Londres, que designa como domicilio en Luxemburgo el despacho de Me s Elvinger 
y Hoss, 15, Côte d'Eich, 

y por 

Profix Distribution Ltd., con domicilio social en West Bromwich, Reino Unido, 
representada por el Sr. Titcomb, Solicitor, del bufete Evershed Wells & Hind de 
Birmingham y, en la vista, por el Sr. Lasok, Barrister, que designa como domicilio 
en Luxemburgo el despacho de Mes Faltz & Associés, 6, rue Heine, 

partes coadyuvantes, 

que tiene por objeto que se anule la Decisión 88/138/CEE de la Comisión, de 
22 de diciembre de 1987, relativa a un procedimiento de aplicación del artículo 86 
del Tratado CEE (IV/30.787 y 31.488 — Eurofix-Bauco/Hilti) (DO 1988, 
L 65, p. 19), 

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS (Sala Segunda), 

integrado por los Sres.: A. Saggio, Presidente; C. Yeraris, C.P. Briët, D.P.M. 
Barrington y B. Vesterdorf, Jueces; 

Secretario: Sr H. Jung; 

habiendo considerado los escritos obrantes en autos y celebrada la vista el 24 y el 
25 de abril de 1991; 
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dicta la siguiente 

Sentencia 

Hechos que originaron el recurso 

i Mediante recurso presentado en la Secretaría del Tribunal de Justicia el 21 de 
marzo de 1988, Hilti AG (en lo sucesivo, «Hilti») solicitó la anulación de la Deci
sión de la Comisión, de 22 de diciembre de 1987 (en lo sucesivo, «Decisión»), por 
la que ésta, en primer lugar, declaró que la demandante ocupaba en la CEE una 
posición dominante en el mercado de pistolas grapadoras así como en los de gra
pas y de cartucheras compatibles con sus aparatos, y que había abusado de esta 
posición dominante a efectos del artículo 86 del Tratado CEE; en segundo lugar, 
le impuso una multa de 6.000.000 ECU, y, en tercer lugar, le ordenó que pusiera 
fin a los abusos que se le imputaban. 

2 La demandante, Hilti, es el mayor productor europeo de pistolas grapadoras, gra
pas y cartucheras SFAP (SFAP: sistemas de fijación accionados mediante pólvora). 
Hilti, que tiene su domicilio social en Liechtenstein, donde realiza las operaciones 
de fabricación más importantes, desarrolla también actividades de fabricación en el 
Reino Unido y en otros países de Europa. 

3 Las empresas Profix Distribution Ltd. (antes Eurofix, en lo sucesivo, «Profix» o 
«Eurofix», según la fase del procedimiento) y Bauco (UK) Ltd. (en lo sucesivo, 
«Bauco»), cuyos domicilios sociales están en el Reino Unido, producen, entre 
otros productos, grapas destinadas a las pistolas grapadoras fabricadas por la de
mandante. Profix y Bauco alegan que las prácticas comerciales seguidas por la 
demandante durante el período de los hechos que se analizan estaban encaminadas 
a excluirlas del mercado de las grapas compatibles con los aparatos Hilti. 

4 Mediante escrito presentado el 7 de octubre de 1982, al amparo del artículo 3 del 
Reglamento n° 17 del Consejo, de 6 de febrero de 1962, Primer reglamento de 
aplicación de los artículos 85 y 86 del Tratado (DO 1962, 13, p. 204; EE 08/01, 
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p. 22; en lo sucesivo, «Reglamento n° 17»), Eurofix presentó una denuncia ante la 
Comisión señalando que Hilti, a traves de sus filiales en la CEE, estaba siguiendo 
una estrategia comercial cuyo objetivo era excluir a Eurofix del mercado de las 
grapas compatibles con los aparatos Hilti. En esencia, Eurofix alegaba que Hilti se 
negaba a suministrar cartucheras a los vendedores o distribuidores independientes 
de sus productos si en el pedido no se incluía también la correspondiente cantidad 
de grapas fabricadas por Hilti. Eurofix añadía que, para poder vender sus grapas 
para pistolas grapadoras Hilti, había intentado abastecerse de cartucheras, pero 
que Hilti había convencido a su distribuidor independiente de los Países Bajos para 
que pusiera fin al suministro de cartucheras que Eurofix había estado consiguiendo 
a través de él; por último que, tras dirigirse directamente a Hilti, ésta se negó 
también a suministrar cartucheras a Eurofix. Eurofix añadía, además, que había 
solicitado en vano a Hilti que le concediera una licencia de patente y que, aunque 
había obtenido más tarde una licencia de derecho con arreglo a la normativa sobre 
patentes en vigor en el Reino Unido, fue necesario que el Interventor de Patentes 
determinara las condiciones de la misma. A este respecto, Hilti indicó a la denun
ciante, según ésta, que semejante licencia no le otorgaba derecho alguno, habida 
cuenta de los derechos de propiedad intelectual que Hilti decía tener en el Reino 
Unido. 

s Bauco presentó a la Comisión una denuncia similar, alegando que Hilti había in
fringido el artículo 86 del Tratado y solicitando la adopción de medidas provisio
nales. En su denuncia formal de 26 de febrero de 1985, Bauco afirmó que sus 
clientes no podían comprar las cartucheras Hilti sin las grapas Hilti, lo que dificul
taba las ventas de grapas Bauco; que Hilti se había negado a suministrar cartuche
ras a Bauco, y que los intentos de Bauco de comprar cartucheras al distribuidor 
independiente de Hilti en los Países Bajos, a través de terceros, se habían visto 
bloqueados; y, por último, que Hilti había reducido los descuentos en el precio de 
sus productos que concedía a los clientes de Bauco porque compraban grapas 
Bauco. Además, indicaba Bauco, Hilti se había negado a conceder a Bauco una 
licencia para fabricar o importar cartucheras. Cuando Bauco comenzó a fabricar o 
importar cartucheras, Hilti inició un procedimiento sobre medidas provisionales 
por violación del derecho de propiedad industrial y de los derechos de propiedad 
intelectual. Como resultado de esta acción, el 4 de diciembre de 1984 Bauco se vio 
obligada a firmar un acuerdo por el que se comprometía a no vender, importar o 
fabricar cartucheras cuyo diseño reprodujese los planos sobre los que Hilti poseía 
derechos de propiedad intelectual o que violase las patentes de que Hilti era titu
lar. Bauco declaraba también haber solicitado la concesión de una licencia de dere
cho, aunque temía que dicha licencia le sería de poca utilidad, habida cuenta del 
derecho de propiedad intelectual que Hilti invocaba. En cualquier caso, decía, 
hubo que acabar recurriendo al Interventor de Patentes para determinar las condi
ciones de la licencia de derecho. 
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6 A raíz de estas denuncias, la Comisión solicitó información a Hilti, con arreglo al 
artículo 11 del Reglamento n° 17, y llevó a cabo visitas de inspección en los loca
les de una de sus filiales. Por estimar que era probable que Hilti efectivamente 
ocupase una posición dominante en el mercado de las pistolas grapadoras y que 
hubiera abusado de dicha posición, la Comisión inició contra Hilti un procedi
miento para comprobar la infracción. En el marco de este procedimiento, Hilti 
firmó el 27 de agosto de 1985 un compromiso provisional en el que declaraba que 
dejaría de aplicar las prácticas de las que le acusaba la Comisión hasta que ésta 
hubiera llegado a una conclusión definitiva al respecto. 

7 El 4 de septiembre de 1987, Hilti suscribió un compromiso permanente, cuyo texto 
es como sigue: 

«1. Hilti AG, por sí misma y en nombre de sus empresas filiales en la CEE, de las 
que es propietaria absoluta, se compromete de buena fe, a: 

a) Aplicar de modo permanente los compromisos contraídos con carácter provisio
nal el 27 de agosto de 1985 en los casos mencionados más arriba, a saber, no 
supeditar dentro de la CEE, directa o indirectamente, el abastecimiento de car
tucheras de fijación directa al abastecimiento de grapas de fijación directa, y, 
como consecuencia de ello, no sumar las compras de cartucheras con las com
pras de otros productos con vistas al cálculo de descuentos. 

b) Aplicar para los productos de fijación directa, en concordancia con los compro
misos contenidos en la letra a), y sin perjuicio únicamente de las tres excepcio
nes mencionadas a continuación, una política de descuentos basada en un ba-
remo preciso, orgánico y transparente de descuentos en función de la cantidad/ 
valor, aplicado uniformemente y sin discriminación. 

Las tres excepciones referidas anteriormente son: 

i) hacer frente a un oferta de la competencia; 
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ii) contratos negociados individualmente con clientes que, habitualmente o por 
requerimientos o circunstancias especiales, se niegan a tratar con Hilti ex
cepto si existe un contrato; 

iii) promociones especiales, propiamente dichas. 

Como consecuencia de la aplicación de esta política de descuentos, se evitarán 
ciertos tipos de descuentos, incluidos los descuentos por fidelidad y las rebajas 
por lealtad. 

c) No negarse, excepto por razones objetivamente válidas, a suministrar productos 
de fijación directa a los actuales clientes ni limitar la cantidad de productos de 
fijación directa que puede suministrarse al atender un pedido; y seguir infor
mando a la Comisión, trimestralmente, de cualquier negativa a suministrar pro
ductos de fijación directa, indicando el motivo de dicha negativa. 

d) Renunciar a invocar contra presentes y futuros licenciatarios de un derecho 
sobre su patente de cartucheras en el Reino Unido sus derechos de propiedad 
intelectual en el Reino Unido sobre dichas cartucheras y, en la medida en que 
puedan existir en la CEE, sus derechos correspondientes sobre el diseño de las 
cartucheras. 

e) Garantizar sus herramientas de fijación directa no sólo cuando se utilicen con 
artículos originales Hilti, sino también cuando se utilicen con artículos de cali
dad similar aunque no sean Hilti. 

f) Aplicar un programa de ajuste a la normativa sobre la competencia, específico 
para el grupo Hilti, siguiendo la línea aprobada por la Comisión en el asunto 
National Panasonic, e informar a la Comisión de las medidas tomadas para 
aplicar dicho programa. 

2. Hilti AG se compromete a no regatear esfuerzo alguno para estimular a los 
distribuidores independientes de sus productos de fijación directa en la CEE, para 
que adopten los compromisos aludidos anteriormente en el punto 1 como parte de 
su propia política. 
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3. Hilti AG se compromete a poner en práctica los compromisos de los puntos 1 y 
2 anteriores hasta que se compruebe que no ocupa una posición dominante o que 
las circunstancias han cambiado de tal modo que su posición ya no es dominante. 
En cualquier caso, se compromete a informar a la Comisión, por escrito, antes de 
cesar de aplicar cualquiera de los compromisos anteriormente referidos.» 

La Decisión recurrida 

Parte dispositiva 

8 La parte dispositiva de la Decisión está redactada así: 

«Artículo 1 

Las acciones de Hilti AG, al mantener frente a los productores independientes de 
grapas para las pistolas grapadoras Hilti una conducta dirigida a impedir su en
trada y su penetración en el mercado de grapas compatibles con Hilti o a perjudi
car directa o indirectamente sus actividades o ambas cosas, constituyen un abuso 
de posición dominante con arreglo al artículo 86 del Tratado CEE. Las caracterís
ticas esenciales de esa infracción son las siguientes: 

1) Vincular la venta de grapas a la venta de cartucheras. 

2) Reducir los descuentos y adoptar otras políticas discriminatorias cuando las 
cartucheras se compraban sin grapas. 

3) Inducir a los distribuidores independientes a no satisfacer determinados pedidos 
para la exportación. 

4) Negarse a cumplimentar los pedidos completos de cartucheras realizados por 
clientes o comerciantes establecidos que pudieran volver a venderlas. 
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5) Aplicar las medidas dilatorias respecto de las licencias de derecho legalmente 
obtenidas con arreglo a las patentes Hilti. 

6) Negarse a respetar las garantías sin motivo justificado. 

7) Practicar políticas selectivas o discriminatorias dirigidas contra los negocios 
tanto de los competidores como de sus clientes. 

8) Practicar unilateralmente y en secreto una política de descuentos diferenciales 
para las empresas de alquiler de material o los comerciantes ayudados y no 
ayudados en el Reino Unido. 

Artículo 2 

Se impone a Hilti AG una multa de 6 millones de ECU por la infracción descrita 
en el artículo 1. [...] 

Artículo 3 

Hilti AG deberá, sin demora, poner fin a las infracciones contempladas en el ar
tículo 1 en la medida en que aún no lo haya hecho. Para ello, Hilti AG no deberá 
repetir ni continuar cualquier acto o comportamiento descrito en el artículo 1 ni 
adoptar cualquier medida de efecto equivalente. 

Artículo 4 

[...].» 
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Los productos de que se trata 

9 En su Decisión, la Comisión describió como sigue los productos objeto del litigio, 
sin que esta descripción haya sido impugnada por la parte demandante ni en el 
procedimiento administrativo previo ni en el presente procedimiento. 

10 Por «grapas», se entienden todas las clavijas, clavos y demás dispositivos de suje
ción que pueden dispararse o fijarse mediante pistolas grapadoras. Por «cartuchos» 
sé entienden los cartuchos de metal que se insertan en las cartucheras de las pisto
las grapadoras semiautomáticas o se cargan individualmente en las pistolas grapa-
doras de disparo único. Por «cartucheras» se entienden las bandas o soportes (en el 
caso de Hilti, de plástico) en los que se insertan los cartuchos metálicos. En princi
pio, por «cartuchera» se entiende la banda con grapas cartuchos. Por «productos 
consumibles» se entenderán las grapas y cartucheras, y por «sistemas de fijación 
accionados mediante pólvora» se entenderán las pistolas grapadoras, grapas y car
tucheras. 

1 1 Antes de la aparición de las pistolas grapadoras, en el sector de la construcción las 
fijaciones se realizaban mediante métodos relativamente lentos que requerían mu
cha mano de obra y que consistían en taladrar y fijar tornillos o garfios, según 
procediese. Cuando en 1958 el profesor Martin Hilti lanzó su pistola grapadora, el 
instrumento se hizo rápidamente popular. Las pistolas grapadoras funcionan me
diante un sistema similar al de los revólveres, ya que la explosión del cartucho 
impulsa la grapa con gran fuerza y precisión. Sin embargo, en una pistola grapa-
dora, la grapa y el cartucho están completamente separados. En la actualidad, la 
mayor parte de las pistolas grapadoras, incluidas las de Hilti, se basan en el sistema 
indirecto de pistón accionador, según el cual la grapa es disparada por un pistón 
que, a su vez, es impulsado por la explosión del cartucho. La mayoría de los fabri
cantes de pistolas grapadoras fabrican distintas pistolas para los diferentes tipos de 
grapas. Estas pistolas grapadoras pueden utilizar cartuchos de diferente potencia; 
más aún, algunas de ellas llevan incorporado un sistema de regulación de potencia. 
El empleo de los SFAP permite realizar una fijación normal sin necesidad de efec
tuar taladramiento alguno y sin período de preparación. Las fijaciones de prueba 
deben realizarse normalmente en el material de base para determinar con qué ar
tículos puede conseguirse una sujeción adecuada. Es más, dado que no siempre 
puede advertirse a simple vista si una fijación es inadecuada y cabe esperar un 
cierto número de fallos, debe realizarse un mínimo de fijaciones sin confiar nunca 
exclusivamente en una sola. El número mínimo de fijaciones que deben realizarse 
varía en función de la carga y el material de base. 
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i2 Los diferentes tipos de sujeciones y los diferentes materiales en los que deben reali
zarse exigen diferentes tipos de grapa. Las grapas se fabrican especialmente para su 
empleo en pistolas grapadoras, en las que no cabe utilizar clavos normales. La 
solidez de la grapa y las propiedades de la punta deben ser las idóneas para garan
tizar una buena penetración y una sujeción adecuada. Por motivos técnicos, esas 
grapas no pueden fabricarse de acero inoxidable, y, por consiguiente, para impedir 
que la corrosión dañe su calidad, deben llevar un recubrimiento de cinc. Las gra
pas deben adaptarse para ajustarse a los distintos tipos de pistolas grapadoras. 
Dado que algunas de éstas están diseñadas con arreglo a criterios similares, existe 
cierta posibilidad de intercambio entre las distintas marcas de grapas, en la medida 
en que pueden utilizarse en más de una marca de pistola grapadora. Las variedades 
primitivas de pistolas grapadoras exigían la introducción de una grapa y un cartu
cho nuevos después de cada disparo. Los modelos más recientes, incluidos los de 
Hilti, permiten el uso de un dispositivo que contiene diversos cartuchos. La mayor 
parte de estos dispositivos son bandas o discos de plástico, a veces de metal, que 
suelen contener 10 cartuchos metálicos. Esta banda se introduce automáticamente 
en la pistola después de cada disparo. Dichas pistolas son tan sólo semiautomáti
cas, en el sentido de que debe introducirse cada vez una nueva grapa. Estas cartu
cheras deben fabricarse normalmente para adaptarse a las distintas marcas de pis
tolas grapadoras y no suelen ser intercambiables. Los cartuchos metálicos indivi
duales están más estandarizados. 

i3 Las pistolas grapadoras son utilizadas por muy diversos profesionales del mundo 
de la construcción. El aumento del número de empresas dedicadas al alquiler de 
material en el Reino Unido ha hecho que estos aparatos resulten accesibles, hasta 
cierto punto, a los particulares. 

H La gama de pistolas grapadoras, grapas y cartucheras Hilti ha obtenido cierta pro
tección mediante patentes. Una de las últimas pistolas grapadoras de Hilti, la 
D X 450, presenta algunos rasgos novedosos frente a los modelos anteriores (por 
ejemplo, DX 100 y DX 350), que están patentados. Hilti posee patentes sobre las 
pistolas grapadoras en la Comunidad que han expirado o deben expirar entre 1986 
y 1996, en función de los países y las características patentadas de que se trate. En 
la CEE, Hilti obtuvo, asimismo, patentes para determinadas grapas en todos los 
Estados miembros, salvo en Dinamarca. Dichas patentes expiraron en 1988. Sin 
embargo, esta protección no ha impedido a distintos fabricantes producir una 
gama de grapas de características aparentemente similares para su uso en pistolas 
grapadoras Hilti, así como de otros fabricantes. Los cartuchos metálicos utilizados 
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antes del lanzamiento de las cartucheras para pistolas grapadoras semiautomáticas 
no estaban patentados y existían diversos proveedores de los mismos. En cambio, 
la cartuchera de 10 disparos creada por Hilti para su uso en el modelo DX 350 
fue patentada en todos los Estados miembros. En la actualidad se utiliza en otros 
modelos, sobre todo, el DX 450. En Grecia, estas patentes expiraron en 1983 y en 
Alemania en 1986; en los demás Estados miembros expiraron entre 1988 y 1989. 

is En el Reino Unido, la patente original concedida con arreglo a la Ley de Patentes 
de 1949 habría expirado normalmente al cabo de 16 años, es decir, en julio de 
1984. La Ley de Patentes de 1977 amplió a 20 años la vigencia de todas las paten
tes nuevas y ya constituidas para armonizar el plazo con el de las patentes existen
tes en el resto de la CEE. Así, la patente sobre cartucheras debía expirar en julio 
de 1988. Todas las patentes cuya vigencia ha sido ampliada en virtud de dicha Ley 
están sometidas, durante la prórroga del período de vigencia, a una «licencia de 
derecho». A falta de acuerdo entre el cedente y el concesionario, el organismo 
británico competente sobre las patentes y marcas comerciales (Interventor de Pa
tentes) establece las condiciones de la licencia. Además de la protección por vía de 
patente, Hilti sostiene que, en el Reino Unido, el diseño de las cartucheras sin 
cartuchos puede hacerse acreedor de la protección derivada de la Ley británica 
sobre derechos de propiedad intelectual sobre diseños. 

Valoración jurídica que la Comisión realiza en su Decisión 

A. El comportamiento de Hilti 

i6 Por lo que se refiere al comportamiento de Hilti, la Comisión alega que: 

— Hilti siguió la política de suministrar cartucheras a algunos usuarios finales o 
distribuidores (como las empresas de alquiler de material) tan sólo cuando di
chos artículos se adquirían con el necesario complemento de grapas (vincula
ción de las cartucheras y las grapas). 
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— Hilti trató también de bloquear la venta de grapas de la competencia mediante 
una política de reducción de los descuentos en los pedidos de cartuchos sin 
grapas. Siempre según la Comisión, la reducción de descuentos se debía, sobre 
todo, al hecho de que el cliente estaba adquiriendo productos de la competen
cia. 

— Hilti ejerció presión sobre sus distribuidores independientes, sobre todo en los 
Países Bajos, para que no sirviesen determinados pedidos para exportación, es
pecialmente al Reino Unido. 

— Hilti siguió la política de no suministrar cartuchos a fabricantes independientes 
de grapas, especialmente a las partes coadyuvantes. 

— Hilti empleó prácticas dilatorias en la concesión de licencias de patente, que 
podían obtenerse en el Reino Unido en forma de licencias de derecho desde 
1984 y que fueron solicitadas por las partes coadyuvantes, intentando fijar los 
cánones por un importe tan elevado que eran virtualmente disuasorios. 

— La demandante admitió haber seguido la política de negarse a suministrar car
tucheras, incluso a sus clientes tradicionales, cuando consideraba que las cartu
cheras por las que había recibido pedidos podían venderse a fabricantes inde
pendientes de grapas. 

— La demandante reconoció que se negaba a cumplir con la garantía de sus he
rramientas cuando las grapas utilizadas no habían sido fabricadas por Hilti. 

— Y, por último, siempre según la Comisión, la demandante aplicó medidas selec
tivas y discriminatorias dirigidas contra sus competidores y los clientes de éstos, 
normalmente en forma de rebajas selectivas u otras ventajas. 

II - 1452 



HILTI / COMISIÓN 

B. Consecuencias económicas de este comportamiento 

i7 Según la Decisión, Hilti consiguió con esta política comercial reducir la penetra
ción en el mercado de los fabricantes independientes de grapas y cartucheras que 
deseaban vender estos productos para las pistolas grapadoras Hilti. Hilti pudo así 
cobrar precios muy diferentes en los mercados de los diversos Estados miembros y 
aplicar márgenes de beneficio muy grandes en sus diferentes productos. 

C. El mercado de referencia 

is Según la Decisión, los mercados de productos que hacen al caso son los siguientes: 

a) El de las pistolas grapadoras. 

b) El de las cartucheras compatibles con los aparatos Hilti. 

c) El de las grapas compatibles con los aparatos Hilti. 

Constituyen, a juicio de la Comisión, mercados separados, puesto que, aun siendo 
interdependientes, las pistolas grapadoras, las cartucheras y las grapas responden a 
factores de oferta y demanda diferentes. 

El mero hecho de que existan fabricantes independientes de grapas y cartucheras 
que no producen pistolas grapadoras muestra que estos artículos responden a fac
tores de oferta diferentes. Más aún, algunos fabricantes de pistolas grapadoras de
penden de productores independientes de grapas y cartucheras para el abasteci
miento, al menos en parte, de algunos de sus productos. Algunos fabricantes inde
pendientes de grapas también suministran grapas a los fabricantes de pistolas gra
padoras. Finalmente, desde el punto de vista de la demanda, debe hacerse constar 
que la compra de una pistola grapadora constituye una inversión que, con una 
utilización normal, se amortiza a plazo relativamente largo. Las cartucheras y gra
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pas constituyen, en cambio, un gasto corriente para los usuarios y se compran a 
medida que se necesitan. Las pistolas grapadoras y sus cartucheras y grapas no se 
compran juntas. 

Según la Decisión, los aparatos de Hilti no forman parte del mercado general de 
sistemas de fijación para la industria de la construcción, por las siguientes razones: 

— Desde el punto de vista de la oferta, la Comisión subraya que los distintos tipos 
de sistemas de fijación se fabrican generalmente mediante tecnologías total
mente diferentes, atendiendo a factores de oferta diferentes y en empresas dife
rentes. 

— Desde el punto de vista de la demanda, la Comisión considera que, si los siste
mas de fijación accionados mediante pólvora y otros métodos de fijación for
masen parte del mismo mercado, unos aumentos (o disminuciones) pequeños 
pero apreciables en el precio de las pistolas grapadoras, las grapas o las cartu
cheras deberían provocar necesariamente un claro desplazamiento de la de
manda hacia (o desde) métodos de fijación alternativos. Ahora bien, para los 
productos de que se trata, la elasticidad de la demanda en relación con los 
precios de los diferentes sistemas de fijación no llega a ser tal que todos formen 
parte del mismo mercado. De hecho, no se ha observado desplazamiento al
guno de la demanda a pesar de las prácticas de Hilti. En efecto, los sistemas de 
fijación accionados mediante pólvora presentan determinadas características 
que los diferencian, a veces radicalmente, de los demás métodos de fijación que 
se tienen en cuenta a la hora de escoger el método de fijación que se utilizará 
para un trabajo específico en una obra concreta. 

Siempre según la Decisión, debido a la gran cantidad de factores que cuentan al 
escoger el método de fijación que se utilizará y a las grandes diferencias que exis
ten entre las características (económicas, jurídicas o técnicas) de los sistemas de 
fijación accionados mediante pólvora y de otros métodos de fijación, es imposible 
considerar que todos forman parte del mismo mercado de referencia. La selección 
del método de fijación más adecuado para cada caso se realiza en función de la 
aplicación específica prevista para una obra concreta (habida cuenta de que las 
consideraciones técnicas, jurídicas y económicas pueden variar según las aplicacio
nes y las obras de que se trate). 
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El ámbito territorial del mercado de pistolas grapadoras y de grapas y cartucheras 
compatibles con Hilti es la totalidad de la CEE, según la Decisión, pues, al no 
existir barrera artificial alguna, dichos productos pueden transportarse por toda la 
CEE sin excesivos costes de transporte. 

D. La posición dominante 

i9 Basándose en lo que se acaba de exponer sobre los mercados de referencia y en los 
argumentos que siguen, la Comisión considera que Hilti ocupa una posición domi
nante en dichos mercados. La Decisión indica, a este respecto, que la cuota de 
Hilti en el mercado comunitario de pistolas grapadoras es aproximadamente de un 
55 % de las ventas. En cuanto a las cartucheras y grapas en general, la Comisión 
considera que la cuota de mercado de Hilti en la CEE es como mínimo igual a la 
indicada para las pistolas grapadoras. Según la Decisión, la cuota de Hilti en el 
mercado comunitario de grapas y cartucheras compatibles con sus aparatos es su
perior a la que tiene en el mercado de grapas y cartucheras en general. 

Hilti tiene además otras ventajas que, según la Decisión, le ayudan a reforzar y 
mantener su posición en el mercado de pistolas grapadoras. Pueden citarse, entre 
otras, ciertas innovaciones técnicas ventajosas protegidas por patentes, una fuerte 
posición en investigación y desarrollo y un sistema de distribución en la CEE só
lido y bien organizado. A esto hay que sumar el hecho de que las prácticas comer
ciales de Hilti son buena prueba de su capacidad para actuar en los mercados de 
que se trata de una manera independiente y sin preocuparse por la reacción de los 
competidores o de los clientes. 

Según la Decisión, Hilti ha abusado de esta posición dominante al aplicar todas los 
prácticas que se describen en ella. 

E. La justificación objetiva 

20 Según la Decisión, no existe justificación objetiva para el comportamiento de Hilti. 
En cuanto a la preocupación por la seguridad que Hilti alegaba, la Decisión sub
raya que, si efectivamente estaba preocupada por la seguridad, lo que debería ha
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ber hecho Hilti era plantear el tema a las autoridades competentes británicas y 
solicitar a éstas que actuaran contra los productores independientes cuyos produc
tos le pareciesen peligrosos. En consecuencia, opina, no puede decirse que el com
portamiento de Hilti estuviera motivado únicamente por su preocupación por la 
seguridad y el buen funcionamiento de sus pistolas grapadoras y por el empleo de 
productos consumibles que satisficieran las normas. 

21 Al adoptar la Decisión objeto del litigio, la Comisión difundió el 24 de diciembre 
de 1987 un comunicado de prensa en el que se ofrecía un resumen de la misma. 

En dicho comunicado figuraba, entre otros, el siguiente párrafo: «Este modo de 
actuar supone una grave infracción de las normas sobre la competencia, ya que se 
trataba con él de excluir del mercado a nuevos competidores de pequeño tamaño y 
de privar a los consumidores de la posibilidad de elegir entre varios vendedores. 
Suponía una tentativa de Hilti de reforzar su posición, que ya era dominante, y le 
permitía, de hecho, practicar precios muy diferentes en los distintos Estados miem
bros. En consecuencia, se ha considerado apropiado imponer una multa que sirva 
de ejemplo» (traducción no oficial). 

El procedimiento ante el Tribunal de Justicia y el Tribunal de Primera Instancia 

22 Una primera parte de la fase escrita del procedimiento se desarrolló ante el Tribu
nal de Justicia, que mediante auto de 15 de noviembre de 1989 atribuyó el asunto 
al Tribunal de Primera Instancia, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 3 y en el artículo 14 de la Decisión del Consejo, de 24 de octubre de 
1988, por la que se crea un Tribunal de Primera Instancia. 

Mediante escritos presentados respectivamente el 2 y el 12 de agosto de 1988, 
Bauco y Profix solicitaron intervenir en el asunto en apoyo de las pretensiones de 
la parte demandada. Mediante auto de 4 de diciembre de 1989 el Tribunal de 
Primera Instancia admitió la intervención de Bauco y Profix. 

Mediante auto de 4 de abril de 1990 (Rec. p. 11-163), el Tribunal de Primera 
Instancia acogió la petición de confidencialidad presentada por la demandante en 
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relación con la mayor parte de los elementos informativos cuya confidencialidad se 
había solicitado. 

Las partes coadyuvantes, Bauco y Profix, presentaron los motivos en los que basa
ban sus pretensiones el 18 y el 10 de septiembre de 1990, respectivamente. La 
Comisión y Hilti presentaron sus observaciones sobre los escritos de las partes 
coadyuvantes el 23 de octubre y el 13 de noviembre de 1990 respectivamente. 

Visto el informe del Juez Ponente, el Tribunal de Primera Instancia (Sala Se
gunda) decidió iniciar la fase oral sin previo recibimiento a prueba. 

Pretensiones de las partes 

23 La parte demandante solicita al Tribunal de Primera Instancia que : 

— Anule la Decisión. 

— Anule la multa. 

— En caso de confirmar total o parcialmente la Decisión, reduzca a cero la cuan
tía de la multa. 

— Condene en costas a la parte demandada. 

La Comisión solicita al Tribunal de Primera Instancia que : 

— Desestime el recurso. 
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— Condene en costas a la parte demandante. 

Banco (UK) Ltd., parte coadyuvante en apoyo de la Comisión, solicita al Tribunal 
de Primera Instancia que: 

— Desestime el recurso. 

— Condene a la parte demandante al pago de las costas en que hubiere incurrido 
dicha parte coadyuvante. 

Profix Distribution Ltd., parte coadyuvante en apoyo de la Comisión, solicita al 
Tribunal de Primera Instancia que: 

— Desestime el recurso. 

— Condene a la parte demandante al pago de las costas en que hubiere incurrido 
dicha parte coadyuvante. 

Cuestiones previas 

Alegaciones de las partes 

24 Junto a los motivos que aduce para la desestimación del recurso, la parte deman
dada ha suscitado la cuestión de si procede declarar la inadmisibilidad de algunas 
de las alegaciones contenidas en el recurso de la parte demandante, dado que 
—según la Comisión— suponen una retractación de puntos que Hilti había reco
nocido de modo expreso en el curso del procedimiento administrativo o se refieren 
a temas que Hilti no había planteado a la Comisión en dicho procedimiento. 
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25 La parte demandada formula la cuestión de este modo: «Un demandante que, con 
arreglo al artículo 173 del Tratado CEE, haya presentado recurso contra una De
cisión de la Comisión en materia de competencia, ¿tiene derecho a invocar ante el 
Tribunal de Justicia cuestiones y argumentos que no se plantearon en el curso del 
procedimiento administrativo o a retractarse de los puntos de hecho y de derecho 
que había reconocido en dicho procedimiento?» 

26 Según la Comisión, los puntos que había reconocido previamente la demandante y 
las nuevas alegaciones que ahora presenta se refieren a los siguientes extremos : 

1) Si, en el supuesto de que Hilti ocupe una posición dominante, algunas de sus 
prácticas constituyen o no un abuso a efectos del artículo 86 del Tratado. 

2) Si las prácticas cuya existencia reconoció Hilti han afectado al comercio entre 
los Estados miembros, a tenor del artículo 86 del Tratado. 

3) La determinación del ámbito territorial del mercado de referencia. 

27 A este respecto, la Comisión empieza citando el escrito de respuesta de Hilti al 
pliego de cargos, que decía, en relación con este asunto, lo siguiente: 

«En el supuesto de que Hilti tuviera una posición dominante en el mercado 
—supuesto que se toma como base en las líneas que siguen únicamente en benefi
cio de la argumentación—, Hilti no niega que su actuación al recurrir a algunas de 
las prácticas comerciales de las que se le acusa habría supuesto una infracción del 
artículo 86 del Tratado CEE. 

Concretamente, Hilti reconoce que (en dicho supuesto) las prácticas que se indican 
a continuación habrían significado una infracción por su parte del artículo 86 del 
Tratado CEE: 
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— La negativa de Hilti GB, en algunos casos aislados, a suministrar a sus clientes 
cartucheras sin grapas. 

— La decisión de Hilti GB de conceder, por norma, descuentos especiales por la 
compra de cartucheras y grapas [...]. 

— La negativa de Hilti GB a suministrar a sus clientes cartucheras destinadas a 
Eurofix o Bauco. 

— La petición de Hilti en noviembre de 1981 a sus distribuidores independientes 
en exclusiva dentro de la Comunidad de que no suministraran a clientes del 
Reino Unido cartucheras destinadas a Eurofix. 

— La discriminación que Hilti GB practicaba con respecto a empresas de alquiler 
de material y a otros comerciantes, dividiéndolos en "privilegiados" y "no pri
vilegiados", con arreglo a criterios que no eran suficientemente objetivos, no se 
aplicaban de manera uniforme y no se comunicaban a los clientes. 

— La negativa de Hilti a cumplir con la garantía de sus aparatos cuando se hubie
ran utilizado en ellos productos consumibles de otros fabricantes. 

— La discriminación que Hilti practicaba con respecto a sus clientes al no tratar
los siempre de acuerdo con los criterios objetivos de concesión de descuentos 
que Hilti seguía en los diferentes Estados miembros. 

[...] 

Hilti reconoce que la razón por la cual se cometieron estas infracciones, es decir, 
la de garantizar la seguridad y el buen funcionamiento de sus sistemas DX, no es 
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una justificación suficiente para dichas prácticas (desde el punto de vista del Dere
cho comunitario de la competencia), ya que éstas no eran el medio menos restric
tivo posible para alcanzar el objetivo que pretendían.» 

28 Según la Comisión, Hilti niega en su recurso haber incurrido en abuso de posición 
dominante, y esto significa que se retracta de lo que había reconocido previamente 
en las frases que se acaban de citar. 

29 En cuanto al segundo punto —el afectar al comercio entre los Estados miem
bros—, la Comisión afirma que durante el procedimiento administrativo Hilti no 
discutió en ningún momento sus conclusiones sobre este tema. Según la Comisión, 
Hilti, al reconocer que si hubiera ocupado una posición dominante habría infrin
gido el artículo 86 del Tratado, admitió implícitamente que su comportamiento 
afectaba, al menos en potencia, al comercio entre los Estados miembros. 

30 Por lo que se refiere al tercer punto —la determinación del ámbito territorial del 
mercado—, la Comisión subraya que Hilti no discutió en el curso del procedi
miento administrativo la opinión de la Comisión de que el ámbito territorial del 
mercado que hacía al caso era la Comunidad entera. 

3i La Comisión sostiene que no se debe permitir a la demandante presentar, en un 
recurso basado en el artículo 173 del Tratado, argumentos de fondo que no había 
alegado en el curso del procedimiento administrativo que culminó con la adopción 
de la Decisión impugnada. Según la Comisión, lo mismo puede decirse, a fortiori, 
de los puntos que la demandante reconoció expresamente en el procedimiento ad
ministrativo y de los que pretende ahora retractarse. La Comisión cita, a este res
pecto, las conclusiones del Abogado General Sr. Warner en el asunto Distillers 
Company/Comisión (sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de julio de 1980, 
30/78, Rec. p. 2229), así como la sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de julio 
de 1988, Francia/Comisión (102/87, Rec. p. 4067). 
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32 Sobre este punto, la demandante afirma en su escrito de réplica que «para disipar 
todas las dudas, [ella] confirma lo que ya admitió tal como se recoge en su escrito 
de respuesta al pliego de cargos». 

33 Sin embargo, la demandante continúa sosteniendo que los efectos de sus prácticas, 
que de hecho sólo afectaron a las partes coadyuvantes en el presente procedi
miento, no pueden haber constituido un abuso, dado que estaban objetivamente 
justificados por consideraciones de seguridad. La demandante subraya, además, 
que la Comisión no ha aportado prueba alguna que demuestre que su comporta
miento para con las partes coadyuvantes produjera efectos más amplios. A pesar de 
ello, admite que dichas prácticas podían producir consecuencias adicionales y que, 
por esta razón, no constituían el medio menos restrictivo de cumplir su deber de 
diligencia en tanto que fabricante. 

Valoración jurídica 

34 Este Tribunal observa que la argumentación de la Comisión se divide en dos par
tes, la primera, referida a la cuestión de si procede declarar la inadmisibilidad de 
determinadas alegaciones presentadas por la demandante, dado que intentan des
decir puntos que Hilti había reconocido expresamente como ciertos en el curso del 
procedimiento administrativo, y la segunda, referida a la cuestión de si procede 
también declarar la inadmisibilidad de otras alegaciones en que se apoya la deman
dante, dado que Hilti no las adujo en el curso de dicho procedimiento administra
tivo. 

35 Respecto a la primera parte de la argumentación de la Comisión, procede señalar 
que durante las fases escrita y oral del presente procedimiento, tanto ante el Tribu
nal de Justicia como ante el Tribunal de Primera Instancia, la parte demandante ha 
confirmado expresamente lo que había reconocido en el curso del procedimiento 
administrativo. Por tanto, esta parte de la argumentación de la Comisión ha que
dado sin objeto. Sin embargo, conviene precisar que en el curso del procedimiento 
administrativo Hilti no reconoció expresamente las afirmaciones de la Comisión en 
el sentido de que el comportamiento de Hilti podía afectar al comercio entre los 
Estados miembros ni la delimitación que aquélla realizaba del ámbito territorial del 
mercado que debía tomarse en consideración. El hecho de que Hilti reconociera 
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que efectivamente había «infringido el artículo 86» si se partía del supuesto de que 
ocupaba una posición dominante en el mercado, pero sin expresar su punto de 
vista sobre los problemas relacionados con la delimitación del ámbito territorial del 
mercado ni sobre los efectos de su comportamiento sobre el comercio entre los 
Estados miembros, no puede interpretarse como un reconocimiento implícito por 
su parte de la exactitud de las afirmaciones hechas por la Comisión y no puede, 
por tanto, vincularla en el ejercicio posterior de sus derechos de defensa. 

36 Por lo que se refiere a la segunda parte de la argumentación de la Comisión, es 
preciso recordar que el Reglamento n° 17, antes citado, y el Reglamento 
n° 99/63/CEE de la Comisión, de 25 de julio de 1963, relativo a las audiencias 
previstas en los apartados 1 y 2 del artículo 19 del Reglamento n° 17 del Consejo 
(DO 1963, 127, p. 2268; EE 08/01, p. 62; en lo sucesivo, «Reglamento n° 99»), 
regulan, entre otros extremos, los derechos y deberes de las empresas en el marco 
del procedimiento administrativo previsto por el Derecho comunitario de la com
petencia. El apartado 1 del artículo 19 del Reglamento n° 17 dispone: «Antes de 
tomar las decisiones previstas en los artículos [...], la Comisión dará a las empresas 
y a las asociaciones de empresas interesadas la oportunidad de dar a conocer sus 
puntos de vista en relación con las reclamaciones estimadas por la Comisión». Se
gún el apartado 4 del artículo 2 del Reglamento n° 99, al tiempo que comunica los 
cargos, la Comisión fijará el plazo «dentro del cual las empresas y las asociaciones 
de empresas tendrán la facultad de poner en conocimiento de aquélla sus puntos 
de vista». 

37 En lo relativo al alcance de estas disposiciones, se debe subrayar que no es posible 
interpretarlas en el sentido de que obligan a la empresa interesada a responder al 
pliego de cargos que se le envíe, ni siquiera poniéndolas en relación con el apar
tado 1 del artículo 3 del Reglamento n° 99, que establece: «Las empresas y las 
asociaciones de empresas expondrán por escrito, y en el plazo establecido, su 
punto de vista sobre las quejas [léase cargos] presentadas contra ellas». 

38 Además, ninguno de estos dos Reglamentos, ni por supuesto ningún principio ge
neral del Derecho comunitario, obliga a las empresas interesadas a algo más que a 
facilitar a la Comisión las precisiones de hecho, en forma de datos o de documen
tación, que ésta les solicite en virtud del artículo 11 del Reglamento n° 17. A pesar 
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de que ambos Reglamentos parecen basarse en la presunción de que las empresas 
prestarán su colaboración, colaboración que resulta deseable desde el punto de 
vista del respeto del Derecho de la competencia, no puede deducirse de ello, ante 
la inexistencia de base legal expresa, obligación alguna de responder al pliego de 
cargos. Es preciso añadir que, al menos sin una base legal expresa, sería difícil 
conciliar una obligación semejante con el principio, fundamental en el Derecho 
comunitario, de respeto del derecho de defensa. La tesis que defiende la Comisión 
dificultaría, en la práctica, la presentación de recursos ante el Juez comunitario por 
parte de las empresas que no hubieran respondido a un pliego de cargos por la 
razón que fuere. 

39 De lo anterior se sigue que procede desestimar la segunda parte de la argumenta
ción de la demandada. 

40 Una vez desestimada la argumentación de la parte demandada, se debe subrayar 
que Hilti niega categóricamente haber infringido el artículo 86 del Tratado me
diante la aplicación de medidas dilatorias a la concesión de licencias de derecho de 
las patentes de Hilti, legalmente exigibles, o mediante la práctica de políticas selec
tivas y discriminatorias dirigidas contra sus competidores o contra los clientes de 
éstos (puntos 5 y 7 del artículo 1 de la parte dispositiva de la Decisión recurrida). 

Sobre el fondo 

4i En apoyo de sus pretensiones, la parte demandante ha presentado cuatro motivos: 
primero, que la Comisión ha incumplido su deber de aportar pruebas jurídica
mente suficientes de los hechos y valoraciones en los que basa su Decisión; se
gundo, la infracción del artículo 86 del Tratado; tercero, la infracción del apar
tado 2 del artículo 15 del Reglamento n° 17, ya que la multa que se le ha im
puesto es, en todo caso, excesiva; y, cuarto, la infracción del artículo 190 del Tra
tado, por ser errónea la motivación de la Decisión en lo referente a la multa. 
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Primer motivo: insuficiencia de pruebas 

42 La demandante alega que la Decisión se basa casi exclusivamente en afirmaciones 
que no están apoyadas por prueba alguna. Según la demandante, pese a que el 
Derecho comunitario le obliga a hacerlo, la Comisión se ha mostrado incapaz de 
aportar pruebas sobre cada uno de los puntos en que consideraba que existía una 
infracción del artículo 86. Así, alega, la Comisión no ha logrado reunir los datos 
pertinentes y no ha analizado las pruebas que le presentó la demandante. 

43 La Comisión replica a este argumento que su Decisión está basada en pruebas 
suficientes con arreglo a Derecho. 

44 Este Tribunal de Primera Instancia advierte que, con este motivo, la demandante 
pone en tela de juicio todo el contenido del debate sobre la aplicación del artículo 
86 del Tratado en el caso de autos por parte de la Comisión. En consecuencia, no 
es posible examinar dicho argumento independientemente del examen sobre el 
fondo del asunto. Es jurisprudencia reiterada del Tribunal de Justicia que corres
ponde a la Comisión aportar pruebas suficientes de todos los hechos en que basa 
su Decisión. Así pues, la cuestión es si la Comisión, al adoptar la Decisión recu
rrida, disponía de pruebas suficientes para demostrar que los datos en que se ba
saba eran exactos y que sus afirmaciones estaban debidamente fundamentadas. El 
motivo de la demandante, según el cual la Comisión ha sido incapaz de aportar la 
prueba que le incumbía al recaer sobre ella la carga de la prueba, no puede, por 
tanto, ser examinado aisladamente. 

Segundo motivo: infracción del artículo 86 

45 Este motivo consta de tres partes: 

— La demandante sostiene que no ocupa una posición dominante en el mercado 
común ni en una parte sustancial del mismo a efectos del artículo 86. 
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— Aunque admite que determinados aspectos de su comportamiento podrían 
constituir un abuso si efectivamente ocupara una posición dominante, la de
mandante opina que su comportamiento, dirigido a limitar las ventas de grapas 
producidas por las partes coadyuvantes, no puede calificarse de abuso, en la 
medida en que tenía un interés legítimo en limitar el uso de estas grapas en sus 
pistolas grapadoras. 

— Según la demandante, sus prácticas comerciales no han afectado ni podían 
afectar al comercio entre los Estados miembros a tenor del artículo 86. 

46 Para valorar la fundamentación de este motivo, el examen del Tribunal de Primera 
Instancia debe centrarse, por consiguiente, en tres puntos. En primer lugar, es ne
cesario averiguar la posición que la demandante ocupaba en el mercado, lo que 
exige determinar previamente el mercado de productos que hace al caso y su ám
bito territorial. En segundo lugar, el Tribunal de Primera Instancia debe verificar si 
el comportamiento del que se acusa a Hilti era ilegal, teniendo en cuenta, especial
mente, la justificación objetiva que ésta invoca. En tercer lugar, el Tribunal de 
Primera Instancia debe pronunciarse sobre los efectos de dicho comportamiento 
sobre el comercio entre los Estados miembros. 

La posición dominante 

47 En la primera parte de su motivo basado en la infracción del artículo 86 del Tra
tado, la demandante comienza por impugnar la definición que da la Decisión del 
mercado de productos que hace al caso y del ámbito territorial del mismo, y des
carta, a continuación, los motivos que llevaron a la Comisión a concluir que ocu
paba una posición dominante. 

El mercado de referencia 

Argumentos de las partes 

48 La demandante alega que la Comisión ha definido incorrectamente el mercado de 
productos que hace al caso. Con vistas a demostrar que dicho mercado no está 
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